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Secr e taría Municipal 

PUNTA ARENAS, Agosto 12 det 2011 

NUM:3O'I<{,. (SECCION "B"), · VISTOS: 

./ Decreto Alcaldicio N°t969 de 20 de septiembre de 1999. medianle el cuol se apruebo 
lo "Ordenanza Municipal de Participación Ciudadano de ta Municipalidad de Punlo 
Arenas" ; 

./ Antecedente N°3013 asignado a Oneio Ord. N°106 de 04 de agos10 del 201 1. de lo 
Direc tora de Control: 

./ Acuerdos N°1226 y N°1227 adoptados por el Concejo Municipol en Sesión N°I06 
Ordinario de 12 de ogosto del2011 : 

./ De conformidad o lo dispuesto en el articulo 63° del Texla Refundido, COOfdinado. 
Sistemalizado y Ac tualizado de lo ley N°\8.695. Orgónico Constitucional de 
Municipalidades; 

./ Decretos Alcoldicios W 2940 del 08 de agosto d el 201 1 W2690 de 22 de julio del 2011; 

DECRETO: 

1. 	 DEJESE SIN EFECTO, el Decreto Alcoldicio N°1969 de 20 de septiembre de 1999. 
mediante el cual se aprueba la "Ordenanza Municipal de Participación Ciudadana 
de lo Municipalidad de Punta Arenas". 

2. APRUE8ASE la siguiente "ORDENANZA MUNICIPAL DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA": 

TITULO I 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

ARTICULO 1 
La presente Ordenanza de Participación Ciudadano recoge los actuales 
característicos singulares de lo comuna. toles como lo configuración terriloriol , 
localización de los asen tamientos humanos. el tipo de actividades relevantes del 
quehacer comunal. lo conformación elaria de ta pOblación y cualquier otro etemento 
específico de lo comuna que requiera uno expresión o representación especifico 
dentro de ésto. 

ARTICULO 2 
Se enlenderó por Participación Ciud adano. el derecho que lienen los ciudadanos de 
la comuna de participar ac tivamente en lo formulación de las políticas, 
establecimiento de planes, programas y concreción de acciones, que pffmitan un 
trabajo mancomunado entre la Municipalidad y lo comunidad. a fin de buscar lo 
solución de los problemas que los afectan directa o indirectamente en los distintos 
ómbitos de quehacer municipal y propender al desarrollo de lo mismo en los diferentes 
niveles de la vido comuna l. 

TITULO 11 

DE LOS OBJETIVOS 

ARTICULO 3 
la Ordenanza de Participación Ciudadano de la Municipalidad de Punto Arenas 
tendrá como objet ivO general promover lo partiCipación de lo comunidad locol en 
el progreso económico, sociol y culturol de lo comuna. 
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ARnCULO 4 

Secretaría Municipal 

Son objetivos específicos de la presente ordenanza: 

). Facilitar lo interlocvción enlre la municipalidad y los dslinlas expresiones 

organizadoS y no Ofganizadas de la ciudadanía local. 


2. Impulsor y apoyar voriadas formos de Participación Ciudadana de la Comuna en 

la solución de los problemas que le oleclan. lonlo si eslo se radico en el nivel local. 

como en el regionol o nacional. 


3. fortalecer lo responsabilidad de lo sociedad civil en b participación en las 

dislintos 6reos del quehacer ciudadano COn respeto a los principios y garantías 

constitucionales. 


4. Desarrollar acciones que contribuyan a mejorar lo relación entre la 

municipalidad y 10 sociedad civil. 


5. Constiluir y mantener uno ciudadanía activo y pro!agónica en tas distintas 

formos y expresiones que se manifiestan en 10 sociedad. 


6. Impulsor la equidad, el acceso o los oportvnidades y revitalizar los organizaciones 

con orienlación o facilitar lo cohesión social . 


7. Desarrollar acciones que impulsen el desarrollo local. a través de un Irabajo en 

conjunto con la ciudadanía. 


8. fomentar y valorar la recuperación de lo identidad de los barrios, pasojes, villas, 
potjaciones y demós asentamientos habitocionales. 

TITULO 111 

DE LAS ORGANIZACIONES QUE FORMARAN PARTE DE LOS PROCESOS DE PARTlCIPACION. 

ARTICULO 5 
Lo presente ordenanza en cumplimiento de su objetivo general, reconoce y regula el 
derecho de participación individual y colectivo, o través de los 
o rganiza c ione s territoriales, funcionales, de interés público, y en general de 
todo lipa de organización, que tengo por interés temas relevantes paro er 
progreso económico, social y cultural de la comuna de Punta Arenas. 

ARTICULO 6 

Lo presente ordenanza regularó pora cado coso, los épocas en que se efectuarón 
los procesos de participación e información según corresponda. 

TITULO IV 

DE LOS MECANISMOS 

ARTICULO 7 

lo parlicipación ciudadano en al ómbilo comunal se expresaró, o inicia tivo de ta 

Municipalidad y de lo comunidad, a través de los siguienles mecanismos. 


PARRAfO I 

PLEBISCITOS COMUNALES 
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ARTICULO 8 

Secretaria Municipal 

Se entenderá por plebisci lO aquel acto mediante el cual se monilies to lo volunlod 
soberano de lo c iudadanía local, medianle la c ual ésta manifies!a su opinión en 
relación a malenos determinadas de inlerés comunal, que le son cct1sultadas, de 
conformidad o lo establec ido en los ortrculos 99 y siguientes de lo ley W1B.695 
Orgónica Constitucional de Municipalidades. El presente mecanismo podro 

impetrarse en cualq uier época. 

PÁRRAFO 11 

CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVil 

ARTlCUto 9 

En codo municipalidad existirá un Consejo Comunal de Organinciones de lo 

Sociedad Civil , compuesto por represenlon tes de lo comunidad local organizado. 


ARTICULO 10 

Seró un Ófgano asesor y colabaador de la Munic ipolidad, el cual tendró por objetivo 

asegurar la participación de las organizadones comunitarios de carácter 

terri torial y funcional y de las organizaciones de interés público de la comuna. 

entendiendo por éslos aquellas per)onos jurídicos sin fines de lucro c uyo finalidad es lo 

promoción del interés genero!. en materias de derechos ciudadanos, asistencia social, 

educación, salud, medio a mbiente, O cualquiera otro de bien común, en especial los 

que recurran 0 1 voluntariado, y que estén inscritas en el registro respectivo. 


ARTICULO 11 

La in legración. luncionamienla, organización, y competencia d e es tos Coosejos, 

ser6 determinado por lo Municipalidad, en un reglamento que el Alcalde someteró a 

la aprobación del Concejo. 


ARtiCULO 12 

Los Consejeros durarán cuatro años en sus funciones . Será presidido por el Alcalde y en 

su ausencia lo presidencia será ejercido por el Yicepresidenle que eliiO el propio 

Consejo de entre sus miembros. 


PÁRRAFO 111 

AUDIENCIAS PÚBLICAS 

ARtiCULO 13 
Los a udiencias públicas son un medio por las c uales el Alcalde y el Concejo 
conocerán acerco de los materias que estimen de interés comunal. 

ARTICULO 14 
los audiencias públicas podrán ser requeridos, en cualquier época, por no de 
menos de cien ciudadanos de la comuna, acompañando los firmas de respaldo 
correspondientes. los fundamentos de los materias somelidos o conocimienlo del 
Conc ejo, y además, idenlificar a los personas que en un numero no superior a cinco 
representaron o los requiren tes. 

ARTICULO 15 
l os audiencias públicas serón presididas por el Alcalde. y su protocolo, d isciplino y 
orden será el mismo que el de los sesiones de Concejo municipal. 

El Secretario Municipal participará como Ministro de Fe y Secretorio de la 
Audiencia, y se deberá conlar con qUÓfum de lo mayoría absoluto de los concejales 
en ejercicio. 
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ARTICULO 16 

Secretaría Municipal 

Los representantes de los requirentes serón los únicos con derecho a voz, y sus 
intervenciones se referirán solo o las materias sometidas o conocimiento del Concejo. 
Con todo. lo audiencia publico solo se llevara o electo con to asistencia de a lo menos 
del cincuenta por ciento de los requirentes que hayan suscrito la solicitud. 

ARTICULO 17 
Los solicitudes de audiencia pública, se presenlaran en lo oficina de portes del 
municipio. Posteriormente, la solicilud de audiencia público será remitida 01 Alcalde 
con copia o cada uno de los concejales, para su información y posterior análisis en 
una próximo sesión o comisión de Concejo que corresponda. 

ARTICULO 18 
Seró atribución del Concejo fijar lo fecha, hora y lugar de realización de la audiencia 
pública. Con lodo, no podró efectuarse mós de uno audiencia público en un mismo 
trimeslre. 
No podrá otorgarse una audiencia pública a un mismo grupo de requirentes, ni 
tratarse un mismo asunto, mós de uno vez durante un 01'10 calendario. 
Ante el ingreso de dos o mós solicitudes de audiencia publico. corresponderá al 
Concejo priOfizor su realización en conlormidad con lo señalado en los inc isos 
anteriores. 

ARTICULO 19 
B Alcalde. con acuerdo del Concejo o o requerimiento de los dos tercios de esle, 
podrán convocar a audiencias publicas, paro conocer ylo informar de materias 
especificas de interés del municipio que se vincule con sectores u organizaciones 
comunales en particular. 

ARTICULO 20 
8 Concejo regulara, y establecerá en la convocatoria, el mecanismo de participación 
en las audiencias publicas a que se refiere el orticulo 19 de la presente ordenanza. 

ARTICULO 21 
Poro la realización de los audiencias publicas, a las que se refiere el artículo 19 de la 
presente ordenanza, el municipio estoró facultado poro seclorizor la comuna, de 
ocuerdo con su proximidad territoriot y características comunes. 

PÁRRAFO IV 

DE LA OFICINA DE PARTES, INFORMACIONES, RECLAMOS Y SUGERENCIAS 

ARTICULO 22 

La Municipalidad habilitará y mantendr6 en funcionamiento. permanentemente, 

uno oficina de portes, informaciones, reclamos y sugerencias abierta a la comunidad 

en general. 


ARTICULO 23 

Esto ofidna liene por objeto servir de mecanismo de participación ciudOdona, o 

través del cual lo comunidod, podró, por uno parte, hocer llegar lodo 

documentación, presentación. y/o requerimiento a lo outOfidad comunal. y pO! otro, 

canalizar todos aquellos inquietudes de lo ciudadanía, mediante el ingreso de 

sugerencias y reclamos pertinentes. 


ARTICULO 24 

Los presentaciones se someterán 01 siguiente procedimiento: 
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Secretaría Municipal 

a) De los formalidades. 

Las presentaciones deberán efectuorse por escrito en papel ylo digital. 


lo presentación deberá ser suscrito por el peticionario o por quien lo represente. en 

cuyo caso deberá acreditarse la representatividad con poder simple. con lo 

identificación. el domicilio completo. y el número telefónico. y correo electrónico. si 

hubiere. de aquél y del representante. en ~u coso, folocopia de cédula de 

identidad del mandante. 


Los presentaciones ingresadas en papel deberón hacerse en dt..plicodo, a fin de 

que cada parte conserve una copia con timbre de ingreso a la Munic ipalidad. 


b) Delllatamtenlo de las presentaciones 

Una vez recepcionodas los presentaciones por lo Oficina de Portes, esto lo 

envior6 01 Alcalde, para su derivación o lO unidad municipal que corresponda. 


e) De los Respuestas. 

El Alcolde responderá todos Iel) presentaciones emitiendo su respueslo en el 

pIOlO de 30 dbs, conforme a la ley 19.680, y de 20 días cuando se Irole de 

req.¡erimientos de información de conformidad o lo ley de Transparencia. 

En caso que 1m presentaciones digan relación con requerimientos de entrega de 

información. y ésta no sea de compelencia de la MunicipoWdad, se enviará lo 

solicitud que debo conocer de lo solicitud. inlormondo de ello 01 requirene. En 

caso que lo auloridad e ompetente no sea posible de individualizar. o la 

informacon pertenezca a múltiples orgOlismos. se comunicará de dicha; 

circunslancias 01 solicitanle. 


PARRAfO V 

CONSULTAS, ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINION 

ARTICULO 25 

las consullm, encuestas o sordeos de opinión. tendrán por rojeto explorar los 

percepciones. senlimientas y proposiciones evolualivas de lo comunidad hacia lo 

gestión municipal. 


ARTICULO 26 

la Consulto Vecinal será convocada. en cualquier época, por lo Municipalidad. En 

dicha convocatorio se expresará el objeto de la consullo, osi como lo lecho y el lugar 

de su realización por lo menos siete dfos antes de lo lecho estab!ecida. lo 

convocatorio impreso se colocará en lugares de mayor afluencia y se difundiró en los 

medios masivos de comunicación local. 


ARTICULO 27 

la Consulto Vecinal podrá reaizarse por medio de consulta drecla. de encuestas. 

comunicación electrónico u otros medios. El procedimiento y lo metodología que se 

utilicen serón del conocimiento públic o. 


ARTICULO 28 

las conclusiones de la consulta vecinal se dilundirán en el ámbito en que hoyo 

sido realiroda lo mismo. los resullados de lo consvlla no lendrán carácter vinculalorio 

y seró elementos de juicio para el ejercicio de las funciones de lo Municipalidad. 


PARRAFO VI 

DE LA INFORMACION PÚBLICA LOCAL 
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ARTICULO 29 

Secretaria Municipal 

Seró misión de lo M unicipalido:i buscar el medio que consi dere 
para entregar lo información documentado de OSlXltos publicas 
compleb, oportuno y clara a quién lo solicite. 

adecuado, 
en fOlmo 

ARTICULO 30 
la Municipalidad fomentará lo generación de información hacia los vecinos a 
través de medos escritos, electrónicos, radiales, de televisión, redes sociales, entre 
airas. sin pe~uicio de aquello Que puedan obtener en los sesiones del Concejo o los 
que podrán asistir cualquier ciudadano. salvo que los dos tercios de los concejales 
presentes acordaren que la sesión sea secreta. 

ARTICULO 31 
la Municipalidad deberó poner en conocimiento público infolTlnci6n relevante 
acerco de sus políticos. planes, programas, acciones y presupuestos, asegurando 
que ésta seo oportuna, completo yampliamente accesible. Dicha información se 
publicará en medos electrónicos u otros. lodo lo anterior en consonancia o lo 
dispuesto en la ley de Transparencia. 

ARTICULO 32 
l os plazos de dios establecidos en esto Ordenanza serón de díos h6biles. 

ANOTESE, PUBlIQUESE y TRANSCRIBASE la presente Ordenanza a las Di recciones, 
Departamentos y Oficinas Municipales. Quedando uno copio de ésto en Secrelaria 
Municipal a disposición del público, hec ho ARCHIVESE. 

~ 
PEREl CARRILLO 

ALCALDE (S) 

DISTRIBUCiÓN: 
Unidades Municipales 

• O.I.R.S. 
• Antecedentes 
· Concejo 
· Archivo. 
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